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ANEXO 1 - CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTA 

 

Puerto Asís-Putumayo 23 abril 2026:  

Señores: 

INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA Entidad territorial: Gobernación de Putumayo 

Referencia: Solicitud de Propuesta No. 009-26 de 23-04-2026 

Necesidad: INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS, 

PUTUMAYO, TIENE COMO PROPÓSITO FUNDAMENTAL GARANTIZAR EL DESARROLLO DE UNA 

FORMACIÓN INTEGRAL EN LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, ENTENDIDA COMO UN PROCESO QUE 

ARTICULA EL DESARROLLO FÍSICO, EMOCIONAL, SOCIAL, ÉTICO Y COGNITIVO DE LOS ESTUDIANTES. 

EN ESTE CONTEXTO, EL SUMINISTRO DE INSTRUMENTOS PARA LA BANDA DE PAZ SE CONSTITUYE EN 

UNA NECESIDAD PRIORITARIA, YA QUE ESTOS ENSERES CUMPLEN UN PAPEL CLAVE EN LA CREACIÓN 

DE AMBIENTES EDUCATIVOS DIGNOS, FUNCIONALES Y SALUDABLES, DONDE SE PROMUEVA EL 

APRENDIZAJE MÁS ALLÁ DEL AULA DE CLASE. 

EL SUMINISTRO DE INSTRUMENTOS PARA LA BANDA DE PAZ, DESTINADOS AL FUNCIONAMIENTO Y 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, ACADÉMICAS Y DE MANTENIMIENTO DE 

LA INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA DE PUERTO ASIS, PUTUMAYO, — NO SOLO PERMITEN EL 

ADECUADO SERVICIO ESCOLAR, SINO QUE TAMBIÉN: 

FOMENTAN VALORES COMO LA RESPONSABILIDAD, LA COOPERACIÓN Y LA SOLIDARIDAD, AL PERMITIR 

QUE LOS ESTUDIANTES PARTICIPEN EN DINÁMICAS COLECTIVAS DE ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 

CUIDADO DE LOS UTENSILIOS. 

REFUERZAN HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE E HIGIENE PERSONAL, ESENCIALES EN LA ETAPA FORMATIVA 

Y EL BIENESTAR GENERAL. 

FACILITAN ENTORNOS DE APRENDIZAJE QUE PROMUEVEN EL RESPETO, LA EQUIDAD Y LA SANA 

CONVIVENCIA, FORTALECIENDO EL DESARROLLO SOCIOEMOCIONAL. 

CONTRIBUYEN A LA PERMANENCIA ESCOLAR, AL GARANTIZAR CONDICIONES DIGNAS Y AGRADABLES 

DURANTE LOS MOMENTOS DE ALIMENTACIÓN Y RECREACIÓN, ESPECIALMENTE EN ZONAS RURALES 

DONDE LOS RECURSOS SON LIMITADOS. 

POR TANTO, EL SUMINISTRO DE INSTRUMENTOS PARA LA BANDA DE PAZ SE INTEGRA PLENAMENTE EN 

LAS ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS DE LA INSTITUCIÓN, APORTANDO A LA CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS 

EDUCATIVOS QUE PROPICIEN EL DESARROLLO HUMANO EN TODAS SUS DIMENSIONES, TAL COMO LO 

ESTABLECE LA POLÍTICA EDUCATIVA NACIONAL SOBRE FORMACIÓN INTEGRAL. 
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OBJETO:  

EL SUMINISTRO DE INSTRUMENTOS PARA LA BANDA DE PAZ (UNOS PARCHES DE 25"(4),18"(10),14"(20), 

PARES DE PLATILLOS (05), TAMBORES DE 18"(06), REDOBLANTES (06), BOMBOS DE 24"(04) Y QUEPIS 

(10) Y OTROS) PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA. 

DESTINADOS A FORTALECER LA FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA DE PUERTO ASIS PUTUMAYO 

El suscrito, actuando como Representante Legal LA INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA DE 

PUERTO ASIS PUTUMAYO de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos de la 

presente selección, cordialmente me permito presentar propuesta que da respuesta a la "Solicitud de 

Propuesta" de la referencia. Así mismo declaro: 

• Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente. 

• Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 

contrato que de ella se derive. 

• Que en caso de que la institución educativa me adjudique el presente proceso de selección, me 

comprometo a suscribir el contrato correspondiente, a efectuar los trámites de legalización y a constituir 

las garantías requeridas , dentro del término señalado para el efecto. 

• Que conozco: la información general y específica, los requisitos habilitantes y de capacidad jurídica, la 

experiencia requerida, el formulario de requerimientos técnicos, el cronograma, los anexos y demás 

documentos que la integran; en consecuencia, acepto los requisitos en ella contenidos. 

• Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, 

incompatibilidad y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente 

en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes que impidan mi participación en el 

presente proceso, en la celebración y ejecución del contrato si fuera elegido. 

• Que conozco y acepto las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 

• Que autorizo a la institución educativa para verificar toda la información incluida en la propuesta y a 

solicitar a las autoridades competentes o a los particulares correspondientes, información relacionada 

con el contenido de esta.  

• Que autorizo al establecimiento educativo, a su rector y personal que este designe, para el tratamiento 

de datos y manejo de información de conformidad con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012 y su decreto 

reglamentario 1377 de 2012; en particular se aprueba el almacenamiento en medios físicos o 

digitalizados, archivo, copias, recopilación, publicidad en plataformas y sistemas en donde se requiera a 

los establecimientos educativos para el reporte de información o datos de proponentes, proveedores y 

contratistas de la institución educativa. Ver aprobación en el anexo 3. 
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• Que los recursos y activos que conforman mi patrimonio provienen de actividades lícitas. 

• Que conozco todos los costos y gastos en los que incurriré al presentar esta propuesta y por lo tanto 

los precios ofrecidos se calcularon teniéndolos en cuenta. En forma particular declaro que conozco todos 

los impuestos, gravámenes y deducciones de carácter nacional y de carácter territorial que se me 

aplicarán en caso de ser elegido contratista. 

• Que la propuesta consta de: 

a) Documentos solicitados para acreditar Capacidad jurídica 

b) Documentos solicitados para acreditar Experiencia requerida  

c) Producto bancario certificado según lo solicitado 

d) Carta de presentación de la propuesta (anexo 1) 

e) Formato de propuesta económica (anexo 2) 

f) Formato para tratamiento de datos (anexo 3) 

 

Adicionalmente y en forma expresa, declaro que autorizo al establecimiento educativo para que realice 

la consulta y verificación de todos los requisitos habilitantes. 

Atentamente, 

 

 

Mag.JUAN PABLO ESCOBAR CANCHALA 

Organización: NIT: 846000162-4 

Cédula: 86.059.521 

Calle 10 # 32-99 Barrio Alvernia 

rector@iest.edu.co 
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